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inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO DE CONCURSILLO

La Excma. Diputación Provincial 
de Valladolid, en su sesión del día 
27 de marzo de 1.967, ha acordado 
anunciar un concursillo para la 
contratación de las obras de recar
go de macadam en la carretera 
provincial de Renedo a Pesquera 
(tramo Qlivares-Valbuena-San Bér- 
nardo), i '

Tipo: 58S.80Ô pesetas,
Fianza provisional: 11.776 pese

tas. - ,
Fianza definitiva: Será el 4 por 

100 del precio de adjudicación.
.Plazo de ejecución: 6 meses.
Las condiciones por las que se ha 

de regir el concursillo, son las mis
mas que fueron publicadas en el 
“Boletín Oficia!” de la provincia, 
número 43, de fecha' 21 de febrero 
de 1967.

Valladolid, 29 de marzo de 1967. 
El presidente, Emiliano Berzosa 
Recio.—El secretario . genera! inte
rino, Virgilio Ares Perier.

1.009-766

Cobranza impuesto de rodaje 1967

Dando cumplimiento a lo dispuesto 
en la ordenanza vigente y conforme 
a lo dispuesto en el Decreto de -2-2 
de márzó actual, se abre un plazo que 

empezará a partir del I de abril al 15 
de mayo próximos, para la recauda
ción voluntaria de dicho impuesto.

De citada recaudación están encar
gados los señores recaudadores de 
e‘sta Corporación, que la realizarán 
conforme al itinerario establecido 
para la cobranza de las contribuciones 
e impuestos del Estado en el primer 
sémestre del corriente ano, publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia del día 30 de marzo de Idó/, 
ajústándóse su proceder a las pres
cripciones establecidas en el vigente 
Estátutó de Recáudaefón,

Valladolid, 31 de marzo de 1967, 
El presidente, Emiliano Berzosa Recio,

I.oio

ADMINISTRÁGION L
ISCAR,

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla expue.sto al público, 
para oir reclamaciones, el proyecto 
de proyecto de presupuesto munici
pal extraordinario para pavimentacio
nes, a los efectos determinados en el 
artículo 696-2 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955-

Iscar, 18 de marzo de 1'967.—Bh 
alcalde, Jesús Herrero García,

9Ó0~767

ISCAR

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla expuesto al público, 
para oir reclamaciones, el proyecto 
de presupuesto municipal extraordi
nario 1967-1, a los efectos determína- 
dós en el artículo 696.2 de la Ley de 
Régimen Loca!, de 24 de junio de 
1955-" ' , .

Iscar, 18 de marzo de 1967.—El 
alcalde, Jesús Herrero García.

MORALES DE CAMPOS

A efectos de reclamaciones, se ex
ponen al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio ,de 
quince días, los documentos cobrato- 
rios para 1967, siguientes:

Arbitrio municipal sobre rústica y 
urbana, impuesto sobre circulación 
de vehículos,, sobre velocípedos, des
agüe de canalones, tasa por rodaje, 
tránsito de animales, entrada de ca
rruajes y tenencia de perros.

Morales de Campos, 15 de marzo 
de 1967.—El alcalde, Mariano Díez.

956—769

PALAZUELO DE VEDIJA
Confeccionados los padrones de los 

distintos documentos cobratorios mu
nicipales para el ejercicio de 1967
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que a continuación se indican, quedan 
expuestos en esta Secretaría, durante 
el plazo de quince días, para su exa
men y reclamaciones;

Padrón de arbitrio de rústica.
Padrón de arbitrio de urbana.
Tránsito de animales por la vía 

pública. '
Tasa de canalones.
Rodaje de carros del país.
Circulación de vehículos de motor.
Palazuelo de Vedija, 22 de marzo 

de 1967.—El alcalde (ilegible). .
959—770

RAMIRO

Efectuada la rectificación del pa
drón de habitantes de este término 
municipal, relativa al 31 de diciembre 
de 1966, se halla expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio 'de quince días natura
les, a efectos de examen y recla
mación.

Ramiro, 21 de marzo de 1967.—El 
alcalde, Leónides Martín.

954““77i

VILLALAR
DE LOS COMUNEROS

A las trece horas del undécimo día 
hábil, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, se 
celebrará tercera subasta para el 
aprovechamiento de los pastos de la 
pradera «El.Pedrón», bajo el tipo de 
licitación de ciento setenta y cinco 
mil pesetas.

Duración del aprovechamiento año 
1967-.

Fianza provisional 3 por 100 del 
tipo de licitación. /

Las proposiciones se admiten en la 
Secretaría hasta las trece horas del 
día anterior al señalado para la su
basta.

Villalar de los Comuneros, 29 de 
marzo de 1967.—EPalcalde, F. Calvo 
Casasola. .

1.004—772

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO i

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número 'uno de Valladolid y su 
partido.

Plago saber: Que en este Juzgado 
se sigue expediènte de dominio con 
el número 79 de 1967, a instancia de 
doña Consuelo de la Calle Gómez, 
mayor de edad, soltera, sus labores y 
domiciliada en esta capRal, para hacer 
constar en el Registro de la Propie
dad la mayor cabida de la siguiente 
finca:

Casa en Valladolid en la calle Ma
gallanes, número 4, antes llamada ca
lle Cuatro de Marzo, que consta de 
dos pisos, bajo y principal, patio o 
jardín o solares en los que existe di
versas dependencias. Todo ocupa 
una superficie de 679 metros cuadra
dos; lindando derecha, entrando, con 
casa número 2 de dicha calle de Ma
gallanes, propiedad de los hermanos 
señores de la Calle Gómez, con la 
iglesia de la Sagrada Familia y patio 
del Convento de los Padres Francis
canos; izquierda, con casa de doña 
María Tejero Castrillo, heredera de su 
madre la viuda de don Emiliano Te
jero; lindando también por este pun
to cardinal con el patio de las casas 
del Patronato del Ministerio del Aire, 
y fondo o espalda, el mismo patio de 
las casas deí citado Patronato, antes 
terreno del Ayuntamiento de Valla
dolid en línea con la calle de Francis
co Suárez.

Pertenece a la solicitante por heren
cia de su madre doña María Visitación 
Gómez Molina, y aparece inscrita en 
el Registro de la Propiedad al to
mo 1.022, folio 237, finca 21.036, 
con una superficie de 368 metros y 
18 decímetros cuadrados, siendo la 
superficie real de 679 metros cuadra
dos, siendo por tanto la diferencia de 
superficie no inscrita de 310 metros 
cuadrados y 82 decímetros cua
drados. . .

Y en virtud de lo dispuesto en la 
regla 3.® del artículo 201 de la Ley 
Hipotecaria se cita a la colindante 
doña María Tejero Castrillo, con resi
dencia en el extranjero, y se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción pre
tendida, para que dentro del término 
de diez días puedan comparecer en el 
expediente a alegar lo que a su de
recho convenga.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
siete.—^José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Antonio Infante y de 
Sánchez Ortiz. 977—773

/ IOS OFIGIÁLES
COMUNIDAD DE REGANTES 

DEL CANAL DE TORDESILLAS
En cumplimiento a lo dispuesto en 

las Ordenanzas de esta Comunidad, 
por medio de la presente se comuni
ca a todos los regantes del Canal de 
Tordesillas, que el día 16 del próximo 
mes de abril (domingo), a las doce 
treinta horas en.primera convocato
ria, y- a las trece en segunda, celebra
rá esta Comunidad Junta general or
dinaria con ei siguiente

ORDEN DEL DIA
1,“—Lectura y aprobación, sí proce

de, dei acta de la sesión anterior.
2 .—Examen y aprobación de la Me

moria anual del Sindicato de 
Riegos.

3 .”—Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y 
distribución del Riego en el año 
actual.

4 .°—Examen de cuentas de gastos e 
ingresos, correspondientes al ejer
cicio anterior.

5,”—Ruegos y preguntas;
Dada la importancia de loé asuntos 

a tratar para todos los regantés, se 
ruega su puntual asistencia.

Tordesillas, veintisiete de marzo de 
mil novecientos sesenta y siete.—El 
presidente, Felipe Muelas Pascual.

1.017—774

IMPRENTA PE LA DIPUTACION PROVINCIAJU
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